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Aidutied. tiet 001iSej0 	 enigtrui

S. M. el Hin( Don Alamar.; X111 .- (que

Dieta encurten S. M. e Rece* Doña Vic-

iarla Eugenie y !SS. AA. tila. el Princi-

de ae Arstnriat é Infantea, contianza sin

anedad en au importante salud.

De igual beneficio diatruten los denlas

pellones de !a Angosta laeri

(zGracetas 13 Junio 19 1 7.)

sintataWCION eARTiCULAK

IDe «miente, 	 Pertetaa 	 ruga/. Da cbabosa Pesetas

Jo el ea.. . 	 , 	 . 3	 Un ea e:2

"Fria:legre. . 	 • 8 26 Trimestre.
Seis metete . 	 . 16 50 Sola meses.
aro año, . . 	 33 	 ain ano. .

insizeero lag&tiO, o adatamos da asma.

ge embate fedee coz eliD r eacepie 101 ioallueos.

NOTA IMPORTANTF..—inanedietarnente Que loa
tenores Alcialdea y Sectetarios reciban este Bolseare dis-
pondrin jn oe fiie en ejemplar en e! sitio de cochura-
bre, cionde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,

Lao leyes. órdenes y anuncios que se manden erren
car en iva Bodatiateg oliesalas le han de remitir al •)ese
Político respectivo, por cayo conducto se pintaran i
editores de loa mencionados periódicos.

(Ordenes de It de Abrin de 3 y 21 de Octubre de fase
Los seriotes Secretorios mi:frieren, balo so me* eses--

cha responsabilidad, de conservar loa nimaeroe de eoe
Boreal-le, coleccionados para tu encuadernación, vzo c e.
bera yerificarae al final de eadi ano.

ADVERTENCIA.----Coriforrns con la condición
4.” del pliego que ha servido de base para la r u.
basta, no t e Insertare ningun edicto 6 anuncio
que sea é Instancia de parte sin que abonen k $
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pa-etetu por linea 6 parte de olla, y fa venta de nú-
merct zuettos á 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.' • Lao Joyce obitgeeea reo r reentnauit, le-
las Boilearez y Ceeeriesse e los creciste dita de an pronaul-
„ación si en ellas co . ce dispusiese otra coma le entien-
a: hecha le proceicanaelan ca die ane o,,eenana la inxer_

le de le ley en le -aieek; oficial,
Art. 2.' La ignorar:tele de lea leyes cc excesea de su

arcuplimiento,
Oro a,' Los leyes no tenciefie eiecto retroectivo, si

• aisputaleren lo contrario.---j(Código cien eigentea.
- 'eaescadeeeto e Kodtruectbn de 24 de Enero de 1905

:atlenZo 23. Las Corporaciones provinciales y ases
eieialee abonaran, ere primer término, a! Notario 6 No-

-ea que autoricen- las substeht, los derechos por ellos
-eneldos y los enpleonentos adelenterloo por los mii -
n. cera° los derechoade ineerción de los anuncios

ea Ina periodicoa eficialea, e.aidericlo de reintegrarse del
amatente, si lo hubiere, delinearlo-te total de loe referí.-
dagructosane. ;cuyo asno aon, con arreglo I le diapuerto
els recgli 	 r?e9 art , aln
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Dirección General de Sanidad
. CIRCU LAR

Aprobado por Real decreto le 15 de

IIYO attimo et Regenaento para preve-

nir -a transmisión al honabre de las ee-
fer inedades epizo6ticas, cayos a rticalos 23
Y 24 deterenisean la forma en que ha de
I leverseä cabe la recopilación de los da-
te, formación de eatados y de los re5ü-
nones eetaalisticos cano preesives del n fi
tner `; Y clast. de los cases d e efilzjióti"
trine n:34. 11es ei hombre, que se registren
mensu almente en cacle terca -no munici-
pal , tata laspeeción genersl ha ten ido Por
renvetliente acordar:

Q4(, Con aire. ete ' ii- lo dictaminaao por
Rest Satude. rnin de Medicina respecto

ä ato enfermedades en las que, según ei

articulo 3.° del referido Regternento, cc-
rrel P eade á este M inisterio dictar medi-
d" a/ al lanas, se proceda par el «Set"

ciado correspondiente e formular loe ne-

cesarios 06ot:tea» y se propone la ad-

quisición de ios impresos que deben ser

facilitados al personal veterinario de esa

provincia. 	 -

Y para que este servicio no sufra de-

mora, iaterio se confeccionan los referie

des l 'apretura y mudenco» ti que deben su-

jetarse loa trabajos de recopi:ación, se

.envlen pur este Centro a esa tatepección

provincial de Sanidad, suficiente número

ae ejemplares de loe; antiguos modelos

eegüa erReglemera-

to de losada sanitaria, de loa animales

aornésticos; debiendo, por tanto, proce-

derse, por loe Veterinarios municipales a

facilitar los datos eetadasticos de referen-

cia, a contar desde la techa de la publica-

ción ea el boLiTLA OFICIAL de esa provin-

cia, de la presente Circo ar.

Al propio tiempo, es:. Insaección ge-

neral recomienda a V. S. que teniendo

en cuneta la necesidad de que este servi-

cio, así como cuanto eecateiece el Regla-

mento de 15 dc Mayo último, se cumpla

con toda execiitua, haga V. S. llegar a

conocimiento de los Amaides y funciona-

rioe de Sanidad de esa provincial, la cita-

da diapoeici6a.
Dios guarde ä V. S. muchos anos. Ma-

drid 8 de l'aun; de 1917.—E. Inspector

general de SanidadaManuel M. Salazar.

A los Gobernadores civiles de las provin-

cias.

(zGacete» 10 Junio 1917).

-

AYUNTAMIENTOS

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Conciusión al Núm. 2.242

Extracto de . ios Äcuerd.os tioptai.os pur
este Ayuntamiento en el mes de Mayo
último, que forma el Secretario que
!suscribe, según previene el articulo 109
ne la vigente ley Municipal.

'Sesión oroineria del di. 3, en segunda
convocatoria el 5
Presidencia del primer Teniente de Al-

cade don José Antonio Piesrre Ramos.

Se di6 lectora al acta de la sesión 	 •

tenor que por unanionioad fue aprobada.

Idem dc «Gacetas y «Baletines oficia-
les», acordandose se cure/pa-e/ente cuan-

tas disposiciones legales contienen.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:

Se aprobó la cuenta de gastos de la

C ea de Socorro, eses:miente k 35te pe.

setas.

Ideal ideca de las oficinas natanicipa.ee,

que asciende 16 ,50 pesetas.

Tiene de ia Administración de conan

tm08, ascend•-iste 1 13311 pesetas.

Ideen dei depósito inuniciPal, que im

porta 980 pesetas

Idea» de picón para las dependencias

municipales, que asciende ä 1490 pe-

setas.

Fueron concedidos los siguientes ioco-

ric os: de 5 peset, a Aua Ponce y Derne-

trio Genzaiez, y lb pesetas como sup e

mento de un billete« de cuidad ä Madrid,

a Carmen

Se acordó pase ä informe de la comí.

sión de Beneficencia una insteneia pi-
diendo sacerro Luisa arieinanciez.

Se aprobó la factura de Francisco Diez,

por suministro de pa rnr.,./s para la fiesta
re igiosa del Domingo de Ramos, qua as-

ciende e 68 f. esetae, y con el voto en
contra de: Cone-ja! don Miguel Çare
tuera.

Seguidamente se di6 -tienta. de ona so-
licitad de Francisco Becerra, para edifi-

car el terreno ; ito eepa da de la Esta-
eión de Pueteonocvo, y e Ayuntamiento
acordó que por ei cadenas) de obras se

hagan ras fine:aciones necesaria.

Quedó aprobado  la distribución de fon •
dres de! ine e:de 'a fecha.r-

_Se acordó conceder un ac;corto de 10,
a.

pesetae, a 	 Prez, para so ingresa
en el Hespite l provinci•l.

Deepué, se di6 cuenta Ayuntamiento

de que por la Comisión habita de Reclu-
tamiento de Córdoba, ne pi Se la rectifica-

ción de las nombres en ais certificedon

de reconocimiento de los mozos del reem-

plazo actual Ag a pita Juan Pére z Be/gadc)
Joan Bretones Marmelejen y reenitaneo-

qese ! en cuanto al 'Primero fué a/istado con
e I nombre de Agapito anee, y rel aparece
en todos los documentas que aler7en en et
expediente general de quintas, el Ayer,-
tareiento acordó que se eficie al de Aya--—.-
monte a fin de que se rectifique en este

sentido el certificado de dicho reconoel•

miento y dicha certificación ser remitida
a la comisión de referends; y reseitlio

al segundo que aparece en el expediente

de quintas coa el de Juan Bretones Mar.

sticiä
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mo lein, siendo así que an las certificacio-

nes de la Iglesia y Registro civil, aparece

con el de jean Heliodoro Bretones Mar-

moleje, debido ä una omisión del segunao

de Ion nombres, el Ayuntamiento acorde

se rectifique en et sentido de Juan Helio -

doro.
Y no habiende anee asuntos de que tea-

tar, el deeig : Prei ente levantó la aelión.

Sesión ordinaria dei día 7

No pu o ce:ebraree por falta de asis-

tencia ue me; arfa de señores Concejales

para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 10, ea segunda
cenvocatorie el 12

Presidencia del primer Teniente de Al-

calde uten José Anemia Pizarro Ramos.

Se di6 lectura del acta de la sesión an-

terior que por enlarden dad fué aprobada

hierra de (Gacetas» y (Boletines ocia

les', recibieles demie la última se.aión,

acordándose se cumplienentencuantas die.

posicianes legaies contienen.

Se adoptaron les siguientes acuerdos:

Se cencedieron ;os siguientes socorros:

ene de 10 pesetas, á te enferma pobre

Mmia Pérez Mateoe, y 5 á Juan Martínez

Venancio.

En este momento entró en el :balón el

Concejal don Simón Sinchez, sextandose

en au lugar crorrempondiente.

La comisión de Beneficencia en su in

forme sobre el escrito solicitende socarro

!a eefercia:a pobre Luisa Hernández, acor •

ció concederle 15 pesetas, que apreb6 el

Ayuntamiento.

Ftli aprobada una factura de den José

M. Castillejo, importante 3'90 pesetas,

por tres sacos de yeso para el Cemente-

rio, pare la construcción de nichos.

Entraron los Concejales don Juan Soto

y don Félix González, los que se !enrame

en sus sitios consiguientes.

Se acordó el pago de 60 pesetas, im-

porte de loa gastos ocasionados en un vis .

je del Secretario ä C6r 4 obe, á asuntos

del Ayuntamiento.

Visto y examinada detenidamente por

este Ayuntamiento el proyecto de presu-

puesto municipal extraordinaria formado

por la comisión de su seno, nombraala al

efecto, para el afin de 1917, i eetimändo:

le conforme y eueglado ä las necesidades

de esta población, á las disposiciones vi-

gentes y recursos de la localidad, acuer-

da: que se fije al público per quince ellos,

3egüa ordena ia ley Municipal, y tranecu-

trinos, can diligencia que lo acredite y

sei amacioises quene presenten, se arme

aa á la diecusien y aprobación definitiva

de la junta municipal.

Formuló voto particular el segar Utri-

/la, contra el art. 6 del capítulo 9.° sobre

créditea reconocidos por baneficencia, y

el seftor Gallardo Perales, contra !a con-

eigneción para pago de los guardia, mu-

nicipales lee se aumentaron, aditerikt-

dese a este último voto particnlar den Mi-

gad Cestnera,

No pudo celebrarse por falta de ríanle-

ro de segures Concejales.

Sesión ordinaria del día 17, en segunda
convocatoria el 19.

Presidencia de Alca!de presidente don

José Pedrejas e In Fuente.

Se den lectura del acta de la sesión an-

terior que por unanimidad icé aprobada.

Idem de(Gacmae, y (Beletines oficia-

les., recibidos desde la última sesión, y

acoralóse su cumplimiento á cuantas dis-

posiciones legales contienen.

Se adoptaron loa siguientes acuerdos:

Se concedieren Ics siguientes socorros:

5 pesetas, ä Diego Ortiz Benavente; 5, á

Bonifacio Sánchez, 5, a Manuel Vayy; 15

ä ',lean Segador Reyes.

Se acordó el pago de una (actora del

faarnacéntico don Demetrio Laneho, im-

portante 626 148 pesetas, por medicinae

faciiitadaa ä enfermos pubremdurante el

mes de Mayo último.

Se dió cuenta del informe emitido por

l a Comisión correspondiente sobre los

25 'nichos constrefdos por concurso por

don fosé Sánchez Ordótlez, en el que

propone la recepción de los , mismos, en

virtud á que se ajustan 1 los raquiaitos

establecidos en el pliego de aondiciones;

y el Ayuntamiento en armonfa con refe-

rido informe acordó su recepción y que

se abone ä referido contratista Sänehez

Ordóñez, el importe de dicha construc-

ei6n.
Se ell6 cuenta de una instancia promo-

vida por don Miguel Poole Cordero, ve-

cino de Fuente Obejona, solicitando edi-

ficar un corralón en tse solar situado en

la barriada de la estación de esta villa,

aegón convenientemente expresa en di-

cha instancia.

Leida por el Secretario que certifica ÉL

la Corporacióft tratando de conseguir la

autorización correemendiente por ser una

distancia de la linea férrea M. Z. A. de

más de diez metros y menee de veinte;

er. au consecuencia, el Ayuntamiento

acuerda pase ä Informe de la Inspección

de tearocarriles.
Se acordó solicitar de. Gerente de la

Central eléctrica dé gratuitamente ei

alumbrado que necesite la nueva casa de

Correos.
Y no habiendo más asuntos de que

tratar el seger Preeieledie levantó la se-

sión.
Seaión ordinaria del día 24

No pudo celebraree por Lita de seis-

tencia de mayoría de se g oreo Concejtdes

pare tomar acuerdoa.

Sesión ordinaria del día 24, en segunda
convocatoria el 26

Presidencia del señor Alcalde don José

Pedrajas de la Fuente.

Se di6 lectura y fué aprobada el acta

de la sesión americio

Idern de (Gacetas» y (Boletines oficia-

les., acordandose se cumplimente cuan-

tas disposiciones legales contienen.

Se adoptaron los alguieotes acuerdos:

Se concedieren los siguientes socorros:

De 5 petetase el vecino pobre Antonio

Cano Hernández; 10 I jacinto Sánchez y

5 pesetas al enfermo pobre Rafael Hidal-

go para se ingreso en e; Hospital provin-

cial,

Se acordé el pago de une factura de

don Rafael Mora es, ascendente ä 8.50

pesetas por tohallas y jabones para el

Cementerio y ene se construya un amne-

sia pare guardar todos estos utensilios en

ei Cementerio.

Se aprobó otra de José Moreno, as-

cendente a 22 pesetas, por cintas y lim-

pieza de la máquina de escribir.

Se di6 lectura una inetancia del ve-

cino de esta villa don Oledulio Blancas

Lafore.t, smicitando edificar eu terrenos

de su propieded, tindeute con la Zona el

ferrocarril de Peñarroya 	 Conquista;

acoadärtdcree pase a interme de la correm

pondiente comisión para lu informe y

remitirla después /5. la 3.°'

2iCaddeferr:ecatza perSee i6 c n 	 r la PresidenciS del
necesidad de renovar la mitad depe Jriniitiunn.e.,

Ins antecedentes necral

yentes por riqueza rtic 	

cuil,.

ta

do

 pe•iciat para el presente año, y
ä la vista 	

ietau

tfinnerNonogstalleegs;idyoscoenemeol pmadarionmäe leaa,

tea 	 urbai a de
Doroteo Ruiz ji eénez y don Luci

spirgoncsle,d. ioót räo sv edrei fis cpaerr tuens shoarbt ee„ deo,

lado elegidos doe Rafael Mo rales Sises
por el concepto de arústicae yurdboar! jon
Eterrera Cabanilles p

Se acordó se reparen las alean e.

s

que existen en la calle Cantera y LreRffool.

Igualmente se acordó conceder n

forme de verano pera la gnardias

cipules, portero del Ayuntamiento grua
da del paseo del Llfaio y š los p 

te

del Depósito municipal y del Jozg de,

1,1,) lubiend3 más asientos de que tu.

tar el señor Presidente levantó la sauft ,

Sesión ordinaria del día 31

No pedo celebrarse por falta de isi g -

tencia de mayorfa de segores Concejile

para tomar acuerdo..
-Paehlonuevo del Terrible 5 de JatiQ

de 1917.—El Secretario, Antonio Mea

El extracto que antecede ha sido apto.
bado en la mesión del día 9 del act al.

Prieblonuevo del Terrible 9 de toda

de 1917.—BISecretarie, Antonlot 'set

—V.° 13,°: El Alcalde, José Pizane

o

. 2.266

de di.
celan
de Di.

j Se presentó una instancia det pobre

enfermo Pedro Morales, auliciteridu mico-

rro, y después de discutida, se le conce-

dieron 5 pesetas por mayoría de votos,

vetado en contra por no venir compren.

dida en la orden dei ele, los señores don

' Jorge Gallardo, don Simón Sánchez, don

Miguel Castuere y don Fél x González

Concha

No habiendo más asuntos de que tratar

el señor Alcalde levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 1.7

,,eyuntarniento de C.tedi.oba
AÑO DE 1917 	 MES DEJUNI

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Nem

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
chu mea y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la aprobación del o
titi(no Ayuntamiento, con aten:mecerme ä cuanto preceplúa el R. D. de 23
ciembre de 1902.

Capítulos. OBSERVACIONES

OBLIGACIONES DE PAGO

TAL

setas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

ts

Voluntario

Pesetas

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública

9.000
10.000
29.000
14.000
10.000
.6.000
.8.000

1.000
1.000
2.000
1.500
1 000
1.000
1 000

500
500

1.000
1.000

500

500

1( 500
11 500
35 000
lt .500
11 .500

000
.500

8.°
9.°

10.°

Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción

80.000
4.000

5 000
1.000

2.000
1.000

cioo
000

11.°
12.°

Imprevistos
Resultas

s
200

.000)

TOTALES 	 172.000 14.500 7.000 500

Córdoba ä. primero de junio de mil novecientos diez y 5 iete.—E 1 Alca'
vador Muñoz.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos
Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno mí en C6rd

de Junio de 1917.—EI Secretario, fosé Carretero.—Es copia: El Alcalde,
dor Muñoz. 	

que antec ede,
y ilos

obalb

Sil VI

e, Sal'
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Merino, primer

Poyato y Vines.
Acuerdos:

Se aprobé el acta de la anterior.

Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 10 no pudo tener

efecto por falta de reórnerre

Se consignaron los nombres de loa se-
Kores ne asistentes.

SZ aprobó el estado de la dietribeción

de fondos del corriente mes.

Se aprobó animismo el extracto de se-

siones del mes de Abril.

Previa intorene de la comisión

Aguas be acordó inscribir ä nombre de

don Fulgencio la Hoz Gutiérrez loa dos

centilitros de agua que ha adquirido de

dora Velarlo Morene, bajándolos á dicho

aerior,

Se fijaron las cuentas municipales res-

pectivas al ojercicio de 1916, disponien-

do su exposición al público por término

de quince días.

Se acordó socorrer con 7'50 pesetas á

la vecina pobre Asunción Cobos Hinojo-
sa, a fin de que pueda trasladarse á Me-

lega para ser operada.

Quedó el Ayuntamiento enterado de

la circular de la Delegación de Hacienda

de le provincia, inserta en el Boeserbe Ort •

cut- del día 11, relative ä la liquidación

en el plazo de tres meses de los débitos

en pro y en contra de las Diputaciones y
Ayuntamientos, acordando darle puntual

cumplimiento.

Se facultó al edratador drilefidei deee

Rafael Gonsez Dueñas, que se halla au

Madrid, para que recabe de la Dirección

General de !a Deuda cuantos datos sean

precisos pera que pueda verificarse con

exactitud la liquidación entre el Estado y
este Municipio de sus bienes de Propios

enagenados.

Se coi:medió como el ario anterior á los

vecinos del barrio de la Soledad un do-
nativo de 25 pesetas con destino ä la ver-

bena de Sen Antonio.

Sa acordó se invite- aegunos vendedo-

res de bebidas espirituosas, espumosas y

alcoholes para que se den de alte en .el

padrón del arbitrio, y caso de que no lo
hicieren, que se les incluya de oficio.

Sesión del día 19

Po- sale don José Pérez Arroyo, Al-

e . ,s,- eresodente y concurren los Conce-

jales señores Moreno, Porras y Viitais.
fee . loe:

1 acta de la ;interior.

heto consta que la ordinaria corres-
,.un eliente al 17 no pedo tener efecto por

e -e ea mero.

la 	 forraste/ere con lo que dispone la
R e 1 n de 16 de Octubre de 1894 se
(veo eeron les nombres de los aflores

no rasen entes.
mter6 Comisionado á don Manuel

o Vela, para que acompaRe al
el . 2 	 -dre. Canpalla Montilla,

acuerdo e a4oRto fringk.
mezo número 67, del reonap4ze de 1916,
Juré María Salamanc ontea, por haber
probado in-mili-dele excireidif qu'e tenla
alegada de ser hijo único de padre sexa-

y P°brit.
Et ettiitite del ~iones que antecede

ha' tido formado' iVor 'el Secretario que
inscriba en camplitniento de lo que die .

Teniente de Alcalde y e ro 46, del actual reemplazo, que ha de
concurrea les senures Rascón, Potree, ser reconocido el día 22 del corriente

Al mese ante la Comi•ión Mixta de Recluta-

miento.

; Se declaró exeptuaelo al mozo mime-
!.; ro 27, del actual reemplazo Antonio Gar-

cía Espejo, por haber justificad" en ei
o

i nía alerela, de hijo único en sentido le-

oportuno expediente la excepción que te-

;
gal ee pedre sexagenario y pobre.

1
s 	 Se ecoreló modifiear el fallo dictado el

: 18 de Marzo último, respecto al mozo

inúmere 84 del actea! reemplazo, José dei

E
la Cruz Arroyo Morillo y dejarlo pen-

de , diente de re .olteción de la Comisión Mix-

: ta de Reclutamiento, ä la que ce rignitirá
él certificada de hallarse recluido en el;
departamento de d ementes, del Hospital;

; provincial, para que pueda diaponer lo

neceserie al reconocimiento y fallo de di-

cho mozo.

Se declaró exceptuedo a l mozo núme-
ro 36 de este reemplazo, Jacinto Vico Du-

rán, por haber probado en el oportuno

expediente la excepción de hijo único de

v uda pobre, que tenía alegado.

Por asistirle la misma cansa de excep-
ción fué declarado también exceptuado
el mozd , número 168 del reemplazo de

1916 Manuel Ortiz Blaeces, que ha pro-

bado en el expediente respectivo, todos

los extremos de dicha :alegación.

Se socorrió son 7'50 pesetas ä los ve-

cinas pobres Filomena Mo g iz Alguadl y
Rafael Arroyo Montea, para que puedan

trasladarse ä Córdoba con objeto de ope-
rar una hija /a primera i ingresar en el
Hospita l provincial el segundo.

Sesión del die 26

Preside el señor don Joaquín Moreno
Merino, orimer Teniente de Alcalde y

concurren los Concejales señoree Porras
y Vire.

Acuerdos:

Se aprobó el w.cta de la sesión ante-
rior.

Se hizo constar que la °Ojeada co-

rrespondiente al día 24 no pudo tener

efecto por falta de número.

Se consiguieron los nombres de los se-
lores no asistentes.

Se socorrió con 7'50 pesetas al vecino

pobre Domino León Alcántara, con el

fin de que pueda trasladarse ä Málaga y

ser operado.

Se declaró exceptuado el mozo núme-

ro 20, del reemplazo de 1914, Joaquín

Cariar° Vázquez, por haber probado la
excepción de hije único que tenia ide
gada.

Igual
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loo señores Perras, Viriae, Solís, Poyato

Reneid er. las relaciencs prades • y Murillo,

pare que se tengan en cuenta ä la forma- 	 Acuerdes:

cien del apéndice el Registro fiscal de la 1 	 Se aprobó el acta de la anterior,
te ge .ea rústica de este iératinn del pr6- Se hizo conster que la presente seeión
xiee eee, ectedan de manifieato en ceta se celebra en segunda cenvocetoria por

secretad.; municipal per término de ocho no haber tenido efecto la convocada para
d ías, ä en de que los contribuyentes pue• 1 el ella 3 per l'eta de nárnere•
dan exsrainarles y deducir cas reclama- 	 Se consignaron los nombres de los se-

siones ú observaciones que crean opoe. Mores no asistentes

miss. 	 Con motivo del fallecimiento de a se-
mentore 8 de Junio de 1917.—Rafael nora madre del digno Alcalde presiden-

Alba- te, acordó el Ayuntacni:nto asistir en
Corporeción a/ entierro con in banda de
música; ir en comisión todos loa eenores

Concejales deepués de este acto d la casa
mortuoria para dar el pésame ä la fami-
lia, y levantar la :sesión por quince mino
tos en senal de duelo.

Reanudada la sesión y previo informe

de la comisión de Aguas, se acoadó ins-

! cribir á la Ceeennidad de Agustineä Des-

calzas de esta población el centilitro de
sei. ?gua con que se halla dotada la cesa '

Montare 8 de Junio- de 1917.—Rafael mero 6 de he calle Enrique de las More-
nas ; que ha adquirido den Juen Porras

Az.CirliEl.

Se scicorri6 con 7'50 pesetase ä Donein •Dan Antonio Fernández Jiménez, Alcal- ;
de presidente del Ayuntamiento cona- go D Agado Ortiz, a fin de que pueda
titncional de esta villa, tras,adarse. á Céraoba para ingresar en el

Fisgo saber: que formado ea borrador Hospital provincial.

el apéndice al asnilaramien to de la ri • I, 	 Se faca ttó al serior Alcalde presidente

cona urbana de este término que ha de ! para que de les dos presupuestos de ce,
morir de base al repartimiento de la con- 	 rros-cubas pera el riego que envía la Ca-

1 	 	

trame% per dicho concepto en el pró- se Metzger, 	 adquiera ei que canso
alma año de 1918, así como las relacie-1 dere mäs adecuado ä i92 neceeidedea lo-
sen juradas que han ele servir de base 	 cales.

Se nombraron la mitad de los indivi-para la riqueza rústica, queden expeles

tes dichos documentos ad público en esta duos que hay necesidad de elegir este

Secretaría municipal, por término de ) año para la renovacida de la Junta peri-

quince días,días, para que puedan examinar- cial y se formaron las ternas para que la

le les caatribuyeetes que lo deimen y Administración de Contribuciones desig-

presentar contra el mismo las r ec la m a- ne la otra mitad.

cienes que sean oportuna,. 	 Se faculté al see.or Alcalde para que

Santa Enfeetia 1.0 de junio de 1917.— solicite del Excmo. Sr, Mimistro de Fe- i
e

Antonio Fernández, 	 mente la modificación del horario del

ALMODOVAR DEL RIO.— N'u. 2.283

Andrés Ortiz Egea, Alcalde consti-
tucienal de esta villa.
Rege saber: que halianclose vacante

ord p aza de médico titular de este tir-
mito cannicipae dotada con <1 , .s mil pe-
Cabe anua!.., que ha de proveerse per
concurse, se anuncie por medio del pre- .
male cara que es,13 que se crean con de-
tedio pueden oliciterla en el término de
trein ta aíoi, presenteedo en esta Secreta- i
tia instealias decumentadas con los r e - !,
Inisiteg que previenen las dispoaiciones I

—Andeis Ortiz 	 l

Extracte de loe acuerdos; adoptados Por '1

Aldedevar del Río 6 Junio de 1917.

dic to ilustre Corporación municip a l e n 
1 peedan exceder esos dereches de dos pe-

eh al" de Mayo de 1917. 	 l setas por cada coatribuyente. aunque lea

CABRA.—Nam, 1298

	 11,
!

Seaián del die b 	 i teas pasen da aquel núm.,.

Pleel ie el eenor don Joaquín Moreno, 	 Sesión del all s 12
Pitaer Te niente de Alcalde y concurren " Preside el serior don Joaquín Moreno

3 

MONTOR0.—Núire 2.287

Núm. 2.288

Termiread o el apéndice al amillara-

mista de ta riqueza urban e de este tito

mine municipal formado para el 'Próxi-

mo año de 1918, queda exeueato al pta.

blice en la Secretaría nennicipel durante

el plsze de ocho días, á fin de que pu).'cla

ter examinado por los contribuyentes y

dedncir centra elenismo lee reciernacienes

ft observaciones que consideren aportes.

SANTA EUFEMIA.—Neen. 2.285

domes.
1935°0

.5

tren carreta que sale de Córdoba fi las

6'40 de la tarde, el objeto de que los via-

jeros que vengan en el rápido de Madrid

tengan tiempo de alcanzarlo.

Se pasé ä informe de la comiden de

Aguas una instancia de don Valerio Mo-

reno Merino en la que participa la venta

que ha hecho a don Fulgencio ia Hoz

Gutiérrez para aumentar la dotación de

la casa número 14 de la calle Enriqrie de

las Morenas dé elois cen•flitres de agua.

Se fijó eri0 céntimos ae pebeta el de-

recho que ha de satiefscerse por cada

nota que se expida con referencia ä la

copia del Catastro por rústica y sus capé,

dices si se trata de una soja finee, y la

misma cantidad per cada finca, ms Imita

el ratonero de cuatro, siu que an toca ided
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1

pone el artículo 109 de In vigente ley Mu•

nicipat y aprobado pur ei Ayuntamiento

en sesión de 9 clel corriente.

Cabra 11 de junio de 1917.-1o2quin

Mera, Secreterio.—V.° B.': El Alcuide,

Pér z.

Güero) de Ingenieros de !dinas
JEFATURA DE CORDOBA

--
Núm. 2.279

Existencia del curo trimestre 1916, 1

99095 pesetas,

pesetas.
Relojero: por cuerda, repaso y com-

posturas de Enero á Marzo, ä 6 pesetas

coensaules, 18 pesetas.

Alquiler de timbres de Enero ä Marzet

á aoven de 4 pesetas, 12 pesetas.

Alumbrado de gas dei trimestr e , 50

pesetas.

Gaste de correspondencia y limpieza,

15 peeetes.

Idem menudos de 'imane y escrito-

rio, 7'50 peseta..
Suministro de aguas !potables del tri-

mestre, 33 pesetas.

Idem de luz e!detrica de ideal, 59 pe-

setas.

Total, 443'05 pesetas.

RESUMEN

Importan los ingresos, 1.627'90 pe-

setas.
Idean los gastos, 443 105 pesetas.

Diferencia ä favor del segundo trimes-

tre, 1.184'85 pesetai.

Importa la presente cuente en concep

to de ingresos las figuradas mil seiscien-

tas veinte y ziete pesetes noventa cénti

mos, de las que deducidas han cuatrocien-

tas cuarenta y tres pesetas con cinco cén-

timos, de los gastos, arrojan an total lí-

quido ä favor dei segundo trimestre del

presente ario, de mil ciento ochenta y

cuatro pesetas ochenta y cinco cénti-

mos.

Córdoba 16 de Mayo de 1917.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.—Vie-

to bueno y conforme: El Gobernador,

E. Díaz Moreu.
Córdoba 9 de junio de 1217.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Sección uministiati y a

de Primera endulza
ANUNC10.—Núm. 2.294

Don José Aragón Pulido, ha sido nom-

brado maestro interino de la segunda es-

cuela nacional de niños de Aguilar.

resida en esta Corte, en esta oficina, sita

en la calle de Atocha, n.° 30, duplicado,

piso bajo, recoger los cargos que !e re-

saltan en expediente que se le instruye

por delegación del Tribunal de 'Cuentas

del Reino, sobre reintegro de diecisiete

mil setecientas cincuenta pesetas; advir-

tiéndo l e que de no verificarlo se Je de-

clara en rebeldia.

Madrid 5 de Junio de 1917.—El Juez

delegado del Tribunal de Cuentas del

Reino, Toms Sanch . z Pacheco.—Por

ante mí, ei Secretario. Fermín Moreno.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA—Núca. 2.270

Den Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go i la pulida judicial y Guardia civil,

proceden ä lx bese» y rescate de las ca-

ballerías qur a continuación se resellaren,

propiedad de Aguatín Delgado Arredon-

do y Rodrigo Arredondo Viñas, las cua-

les fueron burtaciati a n madrageda de
hoy, de los ruedos de la Barriada de la

mina santa Bárbara, de este término; y
caso de ser habidas, laa pongan a disposi-

ción de este Juzgado, con las peleonas en

cuyo poder se encuentren, si no acredi-

tan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna i cinco de

Junio de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Perez det Rio—Ei Secretario,

Munuel Perez.

Señas de las csbellerías

cicatriz en los encuentros y

cos en el dorare bragado y con el hierro

de la Compañia el Fénix Agrícola, letra

V. número 3, en na nalga izquierda.

Propiedad de. Rodrigo Arredondo.—

Una mala de cuatro añora, roma, de 1'45

centímetros de alzada, pelo negro, mar-

eada con igual hierro y en el mismo sitio

que el anterior.

MONTORO.— Núm. 2.265

Don Eduardo Delgado Goluaayo, juez de
instrucción de esta ciuclau y au pse-

udo.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go e todas la a autoridnies é individuos de

la !solide judicial de la nación, procedan

a la manea de oea garrafas de egte%reinn-

te, que tuerun hurtadas del muelle de la

estación de Vida del Río, desde ei día

dos cm Abrir al veiote y uno del mismo

latea dei año actual, las que de ser habi-

das !as pundran ä disposición de este Juz-

gado, aal como los autores dei hurto, en

la carcel de este partiuo; pues asi lo ten-

go oaandedu en el sumario que por tal

hecho instruyo.

Dado en Moutoro á echo de Junio

de mil novecientot diez y aiete.—Eduar-

do 	 Secretario, luan Fer.

nandez,
RUTE.—Núm. 2.264

Don José Ortega y Ruiz, Juez de iestruc-
cción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili-

tares y agentes de la policía judicial de la

nación, procedan ä la busca y rescate de

Las dos caballerías mulleres que después

se reaeniarn, propias de don Francisco

Lara Medina y de Luis Gomez Sanjuin,

vecinos de Benarneji, que desaparecieron

cm la Dehesa Boyal de aquel término, en

la noche del treinta al treinta uno de

Mayo, y a la captura del ardor 6 enteres:

de la sustracción de las mismas; los que

caso de sal' habidos serán puestos ä dis-

posición de este Juzgado, las caballerías

son tenedores ilegitimo!.

Dado en Rute ä cinco de junio de mil

novecientos diez y biete.—José Ortega.—

El Secretario, Licenciado Rafael Pernjo.

Señas de las caballerías

La de don Francisco Lara Medina.—

Mulo raza española, de seis años, pelo

castaño oscuro, romo, alzada 1`50 me-

tres, hierro partieuisr en ambas caderas

y el (lela Mundial en la nalga izquierda,

letra R. número 1.

La de Luis Gómez Seinjuän.—Mula

remitido á disposición de este invde,

con la persona en cuyo poder se ericen,

tre, si no acredita su legítim

ción.
Dedo en Lucena ä Reig de Junio ti,

mil novecientos diez y siete.—Marisnode
Cáceres.—E1 Secretario judicial, Liceo.
ciado Antonio F. de Burgos.

Señas de la caballería

PUENTE GENIL —Núm. 2277
Cédula de citación

t En juicio de faltas pendiente en este

Juzgado munielpel por lesiones a Ave.

IUn Gälvez Coaano, se cita ä Antonio Cor

tés Carmona, cayo paradero se ignora,

pira que ei dia veinte y tres del aceren

las nueve, se presente en re audiencia,

sita en calle Don Gonzalo, sin aäreero,i

celeb.ar el (montan° juicio de faltas con•

t a el referido y ot r os, coya presenta.

ción verificará con lis pruebas que teso,

y bajo apercibimiento de que si rete

verifica incurrirá en lo que determinan'

articulo 966 de la ley de Enjuiciamiento

Puente Genil cinco de Juni de sil

novecientos diez y siete.—El Selasten,
Juan Aguilar.

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos [s.t

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedentesen

derecho, se cita ó emplaza por losLied

ces 6 Tribunales respectivos ä las p:r.

eones que á continuación te expresan,
para que comparezcan el día que se Id
señala 6 dentro del término que cela
fija, ä contar desde la fecha de la puse
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y88
dea trala.ey de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2 280

MOLINA FEREZ, Rafael; hijo de Ra-

fael y Esperanza, de diez y siete dos de

edad, soltero, jornalero, natural de C6r.

doba, ein domicilio fijo; procesado en

sobre 

seguida en el Juzgado de Vilorta.

hurto y uso público de nombre au

puente , para que en el té:mino de die

días comparezca ante la Audiencia pro

vincial de Vitoria, à responder de do

cargos que le remodan en dicha basa

ha cero saber el escrito de au defessio

los efectos del articulo 655 de la ley Pro.

cesare
Nnes. 2.284

SERRANO GARCIA, Pedro (a) V!'

ciddede crearenta . y ten año', casa da) del

campo, natural de Fernän NüBez; dend•

cseiliisaidcootneaparCe6cerrd'á°bara: cteealliejtazigaardreiedneuel:

trucción .de Córdoba,- dentro de los diez

días siguientes-7'6'e inserción de la pe!'

acote en la «Gaceta de Madrid , Y131).

TON anciet . de Córdoba, por ten".1°

acord do en sumario por hurto.

Imp. a La Opinión», Braille) Lapoii

Cuenta del cinco por ciento del primer
trimestre de 1917

Lo que se hace público por Este medio

t los efectos dot plazo dc poaesión del

interesado de referenc o.
7

fe de la Sección, Vicente Narbona.
Córdoba 13 che Junio de 1917.--El Je.

Dirección General de COireGS

Y TELÉGRAFOS

Miro. 2.297

rCI c z- z ø cn es

Oficina de Telégrafos por delegación del
Tribunai d Coents del Reino

anit CillCato
Por e‘ presente, se. cita, Heme y em-

plaza á don Julio Casilcite Gonzälez ofi-
Ingresado en concepto de 5 por 100 ciad que foé del Cuerpo de Correos, para

durante el primer trimestre de 1917, pe-

setas 63695.
Total iegresos, 1.627 90 pesetas.

GASTOS
Al escribiente Delineante, señor Ortiz,

por los meses de Enero ä Marzo, ä 22'50

peetetas uno, 6750 peeetare
A cuenta d-1 estero de oficinas, 181 1 05

que en ei término de diez filas, a contar

desde la publicación del presente anun-

cio en los periódicos oficiales se persione

por si ó por medio de representante que

raz, española, de cuatro años de edad,

pelo rojo oscuro, bociclar., rayada, ca-

bos negros, alzada 1 1 48 rnet-os, hierro

particular nalga izquierda, G. 55 tabla

izquierda cuello y el de la Mundial en la

nalga izquierda, letra F. número 1.

LUCENhe—Ndoa. 2.281

Don Medano de CAceres y klartinez, Juez

	

Propiedad del Agustín De ga sio.—Un 	 de instrucción de esta ciudad y su par.
alelo cap6n, de ocho antena de 142 cen- tido.

timetree de alzada, negro, raza española, Por el presente edicto, ruego y encar-

ne os ban- go á toda* las autoriesdei civUes y mili-

tares y ordeno ä los individuos de la po-

licía judicial, procedan s le base' y ocu-

pacidn dem burro que al final se reseña,

de la pertenencia de Antonio Pineda Pi-
; no, de estos vecinos, suatraido ei dia dos

; del actual, de una (Inca del partido de la

siorreznela, de este término, en donde se
hallaba trabado; y caso de ser habido sea

I 	 •

• 	 Un burro platero claro, de doce ab,

: capón, alzada un metro veinte y caen>

centímetros, con hierro confuso en la le

bla derecha del cuello, herrado en laCa-

dera izquierda den C. número 2.

las !

dos
e !

anee
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